
SOLICITUD DE LICENCIA AMBIENTAL


D. _________________________________________ D.N.I. __________________

domicilio en C/_______________________________ nº________piso________de la localidad de _______________________________________Provincia____________________________

Actuando en nombre y representación de ___________________________________ con C.I.F._

_______________________ y Teléfonos: __________________//____________________.

EXPONE:

1º.- Que pretende la  (ampliación, instalación o reforma) ______________  de un establecimiento dedicado a  la actividad de ______________________________________________________________________________

 sito en la localidad de ___________________________calle ____________________________

nº _____.


2º.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 26 de la Ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención Ambiental de Castilla y León, presenta dos ejemplares de proyecto/memoria, firmados por titulado competente y visado por el Colegio Profesional correspondiente,


Por lo cual,

SOLICITA:


PRIMERO: Que previa la tramitación del expediente legal y reglamentariamente establecido disponga la concesión de la Licencia de Ambiental que se solicita.


SEGUNDO: Asimismo se solicita que, finalizadas las obras correspondientes y previa comunicación de este hecho por mi parte, se proceda a iniciar los trámites precisos para la concesión de la autorización de inicio de la actividad y  LICENCIA DE APERTURA.


Vega de Valcarce a, _____ de ______________ de 200___.

Firma___________________.

SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE VEGA DE VALCARCE.

LICENCIAS AMBIENTAL Y DE APERTURA


Toda persona física o jurídica que pretenda la instalación, ampliación o reforma de una actividad deberá solicitar ante el Ayuntamiento en cuyo término  municipal pretenda ubicar dicha actividad la autorización previa correspondiente, que se denominará LICENCIA  AMBIENTAL

Posteriormente, y una concluida la instalación, como trámite previo al inicio de la actividad, es necesario la obtención de la autorización de inicio de la actividad y  LICENCIA DE APERTURA que autoriza la puesta en marcha de la misma.


La iniciación del expediente requiere la presentación por parte del interesado de la siguiente documentación: (artículo 26 Ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención Ambiental de Castilla y León:


1º.- Solicitud de licencia de actividad.


2º.- NIF/CIF del solicitante.


3º.- Si el solicitante es una persona jurídica, copia de la escritura de constitución.


4º.- Dos ejemplares del proyecto técnico o memoria, firmado por titulado competente y visado por el Colegio Oficial correspondiente, en el que debe detallarse:

· Descripción de la actividad o instalación, con indicación de las fuentes de las emisiones y el tipo y magnitud de las mismas.

· Incidencia de la actividad o instalación en el medio potencialmente afectado.

· Justificación del cumplimiento de la normativa sectorial vigente.

· Técnicas de prevención y reducción de emisiones

· Medidas de gestión de residuos generados

· Sistemas de control de emisiones.

· Otras medidas correctoras propuestas.

-    Plano detallado de la ubicación de la actividad indicando distancias a vías de        comunicación, al núcleo urbano, a viviendas aisladas y a otras actividades.
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